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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 169. 2O2YMPLP/GGAYRD

nngo Mada, 02 de noviembrc de 2023.

WSTO; El Exped¡ente Admin¡stntivo M 202310075 de fecha 11n4f2023, presentado por el señor
CAÚARENA AGU,RRE GUSTAVO RUBEN ident¡frcado con DNI N" 206881 1 5, quien sotic¡ta CERT//FTCADO
ITSE de Riesgo Medio Posteñor a la licencia de Funcionam¡ento lndefinida, establecimiento denom¡nado
"J & C DIESEL CORPORA fro , S. A.C" , con RUC N" 20ñ681206, ub¡cado en el PUEBLO JOVEN 09 DE
OCTUBRE NZ. O, LOTE 08, del distrito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depañamento Huánuco,

v:

ONSIDERANDO:

El aiículo 194 de la Const¡tución Polít¡ca del Peru, modil¡cado por las Leyes de Refoma Const¡tuc¡onal
27680,28607 y 30305, establece gue las mun¡cipalidades prcvinc¡ales y d¡strítales son /os órganos de
mo local. Tienen autonomía política, económica y administ¡B,tiva en ,os asunfos de su competenc¡a,

concordante con el Añ. ll del Título Prcliminar de la Ley Oryánica de Mun¡c¡pal¡dades N' 27972. D¡cha
autonomía rcdica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, administnt¡vos y de administración. con

sujec¡ón al ordenamiento jurídico;

Por Ley M 29664, se creó e/ Sistema Nacional de Gest¡ón del R/esgo de Oesastres (SINAGERD) como
sistema inteninstitucional, sinérg¡co, descentralizado. transversal y pañic¡pat¡vo, con la final¡dad de identif¡car
y reduc¡r los riesgos asoc,ados a peilgrDs o min¡mizar sus efeclos, asi como ev¡tar la generuc¡ón de nuevos
r¡esgos. y preparac¡ón y atención ante sifuaciones de desasf/e med¡ante el establec¡m¡ento de princ¡p¡os.

l¡neam¡entos de polít¡ca, componentes. ptocesos e ¡nstrumentos de la Gest¡ón del Riesgo de Desasrres;

Med¡ante Ley 
^P 

30230 - Ley que establoce med¡das tdbutadas, s¡mplifrcación de prccedimientos y
perm¡sos para promoc¡ón y dinam¡zac¡ón de la invers¡ón en el país, se incotporan los numerales 14.7, 14.8 y
14.9 al añículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea e/ Slsfema Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Desasfres
(SINAGERD), mod¡f¡cado por Decreto Leg¡slat¡vo N'1200, referidos a las competencias para ejecutar la ITSE,
por pade de la Mun¡c¡palidades Prov¡nciales y D¡str¡tales, de acuedo a lo establecido en el Reglamento de
Inspecc¡ones Técn¡cas de Seguridad en Edif¡caciones;

Entre oüos aspectos, por Decreto Legislativo No 1200 se mod¡f¡ca el afticulo 2 de la Ley M 28976. Ley
Marco de Licencia de Funcionam¡ento, a l¡n de def¡nir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa
el iesgo y las cond¡c¡ones de seguidad de la ed¡f¡cac¡ón vinculada con la actividad que desanolla, se verif¡ca

la ¡mplementac¡ón de las med¡das de seguridad con el que cuenta y se analiza la vulnenbilidad; asim¡sma,
se seña/a que la instituc¡ón competente para ejecutar la ITSE debe util¡zar la matriz de riesgo aprcbada por
el CENEPRED, para deteminar si la ¡nspecc¡ón se rcal¡za en fo¡ma previa o posteñor al otoryamiento de la
L¡cenc¡a de Funcionamiento:

Por Decreto Supremo M 002-2018-PCM. se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de
Seguridad en Ed¡frcac¡ones - ITSE, con el objeto de regular /os aspeclos técnicos y administrativos rcfeidos
a la lnspecc¡ón Técnica de Seguridad en Edif¡caciones (ITSE), la Evaluación de las Condic¡ones de Seguidad
en los Espectáculos Públicos Deporiivos y No Depoftivos (ECSE) y la V¡s¡ta de lnspección de Seguridad en
Ed¡f¡cac¡ones (VISE), así como la renovación del Cedif¡cado de ITSE:

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguidad en Ed¡f¡caciones, aprobado por Resoluc¡ón
Jefatural No 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los proced¡mientos técn¡cos y
administrat¡vos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones fécnlcas de Seguridad en
Edif¡cac¡ones, aprobado por Decreto Supremo No 002-201]-PCM, que pemitan veif¡car el cumpl¡m¡ento de
/as condiciones de seguridad en los establec¡m¡entos objeto de inspección:

La Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Adm¡n¡strat¡vos -TUPA, aprobado por Ordenanza Mun¡c¡pal No 07-2023-MPLP de'techa 20 de
jun¡o de 2023, ha establec¡do et proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo denominado INSPECCIÓN
TÉcNtcA DE sEcuRtDAD (trsE), posTERtoR AL tvtcto DE AcflvtDADEs qARA Los
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE TNSPECCION DE RTESGO BAJO Y MEDIO (...). en
concordanc¡a con la normat¡vidad señalada en los cons¡derandos precedentes:

De acuerdo con el INFORME N' 121-2023-ROCHA - ITSE, de fecha 27/10/2023 presentado
por el Arqu¡tecto RONALD LOLY CHÁVEZ ESPTNOZA con CAP N' 16328, en su cond¡c¡ón de
lnspector des¡gnado por el órgano ejecutante la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prada.
autor¡zado para ejecutar la ITSE de T¡po Mult¡disc¡plinar¡o con n¡vel de riesgo Medio, ha conclu¡do
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"... que el rec¡nto N@UELE con las condiciones de seguidad en edificaciones, del anexo 18

de fecha 18 de octubre de 2023, se tiene que el establec¡m¡ento denominado J & C DIESEL

CORPORATION S.A.C", con RUC N'2060068/.206, "no ex¡ste vista frontal del establecim¡ento

obieto de insDección. no ex¡ste visla frontal del establecim¡ento ob¡eto de insDecc¡ón"

Med¡ante INFORME N" 510-2023-ITSE-SGRD/GGAYD/MPLP de fecha 31/10/2023. el

Subgerente de Gest¡ón del R¡esgo de Desasfres. concluye que. conforme a lo señalado en los

párrafos precedentes y hab¡endo real¡zado el análisis de la documentac¡Ón que obra en el

Exped¡ente Admin¡strativo N' 202310075, ¡niciado por el señor CAMARENA AGUIRRE

GUSTAVO RUBÉN identificado con DNI N" 20688115, solicitando CERTIFICADO ITSE de R¡esgo

Medio, para el establec¡m¡ento denominado J & C DIESEL CORPORArTO/V S 'A.C", con RUC N"

20600684206, ub¡cado en el PUEBLO JOVEN 09 DE OCTUBRE tlz. O, LOTE 08, con giro o

ACt¡VidAd VENTA DE PARTES, P'EZAS YACGESOR'OS PA RA VEHíCULOS AUTOMOTORES,
con /Ctlll 1530. Según el informe del ¡nspector presentado con fecha 31/10n023, la inspecciÓn

se real¡zó et dta 18 de octubre del 2023, el cual indica que, NO CUMPLE con las cond¡c¡ones de

Segur¡dad en Ed¡ficac¡ones según lo verifrcado por el ¡nspector, s¡endo causal para la declarator¡a

de TMPROCEDENTE y la f¡nal¡zac¡ón deltrám¡te de acuerdo con el D.S. N" 002-2018-PCM; por lo

que, es peñ¡nente formal¡zar mediante un acto resolutivo la f¡nat¡zación del proced¡m¡ento

adm¡n¡strat¡vo y consecuentemente IMPROCEDENCIA de la em¡s¡ón del CERTIFICADO lfSE de

Nivel de R¡esgo Medio;

Estando el INFORME No 121-2023-ROCHA-|TSE, del lnspector Técnico de Segur¡dad en

Ed¡f¡cac¡ones Espec¡al¡zado des¡gnado por el órgano ejecutante la Municipalidad Prov¡nc¡al de

Leoncio Prado, el INFORME N" 510-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de la Subgerenc¡a de

Gestión del Riesgo de Oesastres, la Resolución de Alcaldía N" 42+2023-MPLP de delegaciÓn

de responsab¡l¡dad de emitir resoluciores sobre procedimiento rlSE ECSE O de renovac¡Ón de

Ceñif¡cado /fSE y /as atribuc¡ones conferidas en el artículo 2A inciso 6) de la Ley O,gán¡ca de

Mun¡c¡pal¡dades Ley No 27972:

SE RESUE¿YE:

ARTICULO PRIMERO.. DECLARAR IMPROCEDENTE, IA EMiSióN dEI CERTIF/,CADO
ITSE DE RTESGO MEDIO PREVIA AL lMlOto DE ACÍrVIDADES, al !p-§!fl!!!ff con las

cond¡c¡ones de segur¡dad en ed¡f¡cac¡ones, sol¡c¡tado por el señor CAMARENA AGUIRRE
GUSTAuO RUBÉN ident¡f¡cado con DNt N" 20688115, para et establecim¡ento comerc¡al
denominado "J & C DIESEL CORPORATION S.A.C". con RUC N" 20600684206, ub¡cado en e!

PUEBLO JOVEN 09 DE oCTUBRE MZ. O, LOTE 08, distrito de Rupa Rupa, provincia de
Leoncio Prado, depañamento Huánuco, con g¡ro o act¡v¡dad VENTA DE PARTES, PIEZAS Y

ACCESORTOS PARA VEH|CULOS AUTOMOTORE§ con /CllU 4530, devolver el presente

exped¡ente admin¡strativo a la Subgerencia de Gesfión del Riesgo de Desastres.

ART|CULO SEGU/VDO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado. a la
Subgerencia de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitar¡o.

ART|CULO TERCERO. - NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologías
de lnformación para su PUBL\CACIÓN en el poñat de transparenc¡a de la Mun¡c¡palidad
Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado.

REGisrREse coMUNieuEsE, cúMpLAsE y ARcHivEsE
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